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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se emite la Convocatoria para otorgar el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables 
2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
14, 17, 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o., 
8o., fracciones I, II, XV, XLI y XLII, 29, 151 y 152 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 4o., 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., apartado B, fracción II, 5o., fracción XXV, 19, 
fracciones XVI y XXVI, 52, 53 y octavo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en correlación con el artículo 37 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
julio de 2001, y 1o., 2o., fracciones I y XXXIV y 7o., fracción XXXI del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, organizar el Premio a la Pesca y 
Acuacultura Sustentables, por conducto de la CONAPESCA, en coordinación y colaboración con el Instituto 
Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables, con las comisiones de Pesca de las 
Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión y demás instancias públicas y privadas que 
estime pertinente. 

Que el 2 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece el procedimiento para otorgar anualmente el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables, con el 
objeto de establecer el procedimiento para otorgar anualmente el Premio a la Pesca y Acuacultura 
Sustentables a personas físicas y morales mexicanas cuyo esfuerzo destaque en la realización de acciones 
trascendentes, de innovación, impacto, mejora o buenas prácticas desarrolladas en la pesca o acuacultura 
sustentables, incluyendo el ordenamiento, conservación, protección, aprovechamiento y restauración de la 
diversidad de los ecosistemas acuáticos, pesqueros y acuícolas, así como la generación e intercambio de 
conocimiento y comercialización de productos sustentables; asimismo, que la convocatoria para otorgar el 
Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables será publicada anualmente en el DOF. 

En consecuencia, para que se otorgue el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables, he tenido a bien 
emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA OTORGAR EL PREMIO A LA PESCA Y 
ACUACULTURA SUSTENTABLES 2024 

Con el objeto de reconocer a las personas físicas y morales mexicanas, cuyo esfuerzo destaque en la 
realización de acciones trascendentes, de innovación, impacto, mejora o buenas prácticas desarrolladas en la 
pesca o acuacultura sustentables, incluyendo el ordenamiento, conservación, protección, aprovechamiento y 
restauración de los ecosistemas acuáticos pesqueros y acuícolas, así como la generación e intercambio de 
conocimiento y comercialización de productos sustentables, conforme a las siguientes: 

BASES 

1. Categorías de participación: 

I. Acuacultura rural. Personas físicas, sociedades cooperativas y pequeñas empresas de 
producción y comercialización que realizan programas y proyectos de acuacultura sustentable 
de pequeña escala, que aseguran la sanidad de la especie, minimicen el impacto a las 
poblaciones y ecosistemas y/o la responsabilidad social, generando beneficios a nivel 
comunitario, regional y nacional. 

II. Acuacultura comercial. Personas físicas, sociedades cooperativas y empresas de producción 
y comercialización que realizan programas y proyectos de acuacultura sustentable a gran 
escala, que aseguran la sanidad de la especie, minimizan el impacto a las poblaciones y 
ecosistemas, la responsabilidad social y/o aplican innovación tecnológica, generando beneficios 
a nivel municipal, estatal, regional y/o nacional. 
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III. Pesca comercial de pequeña escala. Personas físicas, sociedades cooperativas y pequeñas 

empresas de producción y comercialización que realizan programas y proyectos de pesca 

sustentable de pequeña escala, que aseguran la sanidad de las especies objetivo, minimicen el 

impacto al ecosistema, garanticen un sistema de manejo funcional y transparente, la 

responsabilidad social y/o aplican innovación tecnológica, generando beneficios a nivel 

municipal, estatal, regional y/o nacional. 

IV. Pesca comercial de gran escala. Personas físicas, sociedades cooperativas y empresas de 

producción y comercialización pesquera a gran escala que realizan programas y proyectos de 

manejo sustentable de los recursos y ecosistemas, incluyendo prácticas que aseguran la 

sanidad de las especies objetivo, el menor impacto al ecosistema, un sistema de manejo 

funcional y transparente, la responsabilidad social y/o aplican innovación tecnológica, 

generando impactos y beneficios a nivel municipal, estatal, regional y/o nacional. 

V. Investigación pesquera o acuícola. Personas físicas, centros de investigación y 

organizaciones de la sociedad civil, cuyas contribuciones a la ciencia hayan impulsado prácticas 

de pesca y acuacultura sustentables, incluyendo investigación básica o aplicada, que 

contribuyan a la recuperación de las especies objetivo y ecosistemas, sistemas de manejo 

funcional y transparente, responsabilidad social, comercialización e innovación tecnológica. Se 

reconocerán esfuerzos sobresalientes a nivel municipal, estatal, regional y/o nacional. 

2. Criterios de participación: 

I.  Las personas candidatas deberán ser postuladas por una organización pública, privada o 

social relacionada con el sector pesquero y acuícola. No se aceptarán auto propuestas; 

II. No podrán ser postuladas como candidatas las personas siguientes: 

a. Los servidores públicos del Congreso de la Unión, de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, sus órganos administrativos desconcentrados y organismos 

descentralizados sectorizados a la propia Secretaría; 

b. Quienes estén sujetos a procedimientos de responsabilidad administrativa y/o penal o con 

procedimientos ante la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente u otras instancias gubernamentales federales o locales; 

c. Quienes por el mismo trabajo hayan recibido algún otro premio por parte del Congreso de 

la Unión, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, sus órganos administrativos 

desconcentrados y organismos descentralizados sectorizados a la propia Secretaría; 

d. Quienes hayan sido galardonados con el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables en 

la edición 2023, y 

e. Las personas morales que pertenezcan a un grupo empresarial, donde alguna de sus 

empresas integrantes haya sido galardonada en la edición 2023. 

3. Requisitos de participación: 

I. Carta de postulación. Documento disponible en la liga electrónica 

https://www.conapesca.gob.mx/wb/cona/premio_pesca_2024, en el cual se deberán llenar 

todos los campos con la información requerida (nombre, dirección, teléfono y correo electrónico 

de la persona candidata y la categoría en la que participará, el programa o proyecto que reflejen 

la innovación, impacto y trascendencia de sus esfuerzos en la sustentabilidad pesquera y/o 

acuícola. Además, nombre, firma, teléfono y correo electrónico de la persona postulante; esta 

solamente podrá nominar a un candidato). 

II. Ficha técnica. Documento en la liga electrónica 

https://www.conapesca.gob.mx/wb/cona/premio_pesca_2024; no mayor a cinco cuartillas, 

tamaño carta, con la información del programa o proyecto conforme la categoría en la que 

participará. 
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III. Evidencias. Todas aquellas pruebas que avalen cada una de las acciones destacadas en la 
Ficha Técnica (fotografías, materiales didácticos, videos, reconocimientos, cartas de apoyo, 
entre otros); para la categoría de Investigación Pesquera y Acuícola, es requisito incluir el 
listado de publicaciones (liga electrónica) para comprobar trayectoria académica. 

El nombre de los archivos a enviar no deberá contener caracteres especiales (letras 
acentuadas, espacios en blanco, comas, guiones medio y bajo, letra ñ, diagonales, símbolos 
matemáticos, asteriscos, signos de puntuación, barras, paréntesis, corchetes, comillas, puntos) 
y deben ser compactados como carpeta zip. Los formatos de archivos permitidos son: 
fotografía: .jpeg, .png; documentos: .xls, .doc, .pdf, .ppt. 

Las evidencias en video deberán ser indicadas en la Ficha Técnica únicamente con la liga de 
Youtube o de la plataforma en la que se encuentren hospedados. 

En caso de requerirse, las personas que sean candidatas podrán enviar una o varias cartas de 
apoyo, todas integradas en un mismo archivo, para avalar su trabajo y experiencia, las cuales 
deben de venir debidamente firmadas. 

No se recibirán evidencias que no sean remitidas de acuerdo con las indicaciones anteriores. 

4. Registro y envío y/o entrega de documentos: 

Los requisitos establecidos en el numeral 3 (Carta de postulación, Ficha Técnica y Evidencias) de la 
presente convocatoria, deberán ser enviados en un solo correo, o presentados en una sola exhibición, de otra 
manera no serán tomados en cuenta, a través de los medios siguientes: 

I. Correo electrónico institucional. pesca.acua@conapesca.gob.mx. 

II. Correo certificado. Al domicilio de la CONAPESCA, ubicado en Avenida Camarón Sábalo No. 1210, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, Código Postal 82100, en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa; en 
este caso, la fecha del sello en el documento debe coincidir con el plazo límite de la presente 
convocatoria, con independencia de su recepción extemporánea en físico. 

III. Entrega física de documentos. En oficialía de partes de la CONAPESCA, ubicada en la Ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, en Avenida Camarón Sábalo No. 1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, 
Código Postal 82100. 

El registro de candidaturas deberá realizarse dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo. En caso de cumplir con los requisitos establecidos, se enviará el 
número de folio de participación, al correo electrónico de contacto del candidato que se proporcionó en la 
Carta de Postulación. 

Cuando la información y documentación se presente incompleta, se notificará por una sola vez a la 
persona postulante, especificándole el requisito o información faltante, para que lo subsane dentro de los 15 
días hábiles posteriores a la notificación, dentro del periodo de recepción de candidaturas. 

5. Confidencialidad de la información 

La información que presenten las personas postulantes y la que se genere durante el proceso de 
evaluación, será considerada como reservada, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y sus correlativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
será utilizada, únicamente, para fines del proceso de evaluación y selección. 

6. Jurado Calificador 

El Jurado Calificador del premio estará conformado por personas que no pertenezcan a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural o a las instancias o instituciones organizadoras. Estará integrado por al menos 3 
y máximo 5 personas expertas en las categorías siguientes: I) Acuacultura rural y comercial; II) Pesca 
comercial de pequeña y gran escala y III) Investigación pesquera o acuícola, y sus nombres serán dados a 
conocer al momento de la premiación. 

En caso de empate en la selección del ganador, el Jurado Calificador de la categoría correspondiente, 
decidirá al ganador del premio por mayoría de votos. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de abril de 2024 

7. Evaluación 

El Jurado Calificador evaluará las candidaturas considerando la documentación remitida y bajo un sistema 

de puntaje de uno a cinco con base en los criterios siguientes: 

I. Contribución al estado de sanidad de la especie objetivo; 

II. Contribución a minimizar el impacto en el ecosistema y especies asociadas; 

III. Contribución a mejorar el sistema de manejo; 

IV. Contribución a la responsabilidad social; 

V. Beneficios a nivel local, regional o nacional; 

VI. Originalidad y creatividad del proyecto, e 

VII. Integración de los diferentes sectores de la cadena de valor. 

En caso de que se detecte información y/o documentación falsa se procederá a la descalificación. 

El fallo del Jurado Calificador será de carácter inapelable e irrevocable, se notificará al premiado y el 

resultado se hará del conocimiento público, en la página electrónica de la CONAPESCA 

https://www.gob.mx/conapesca, a través de redes sociales de la misma y de las instituciones integrantes del 

comité organizador, que así considere hacerlo. 

El Jurado Calificador otorgará un primer, un segundo y un tercer lugar a cada una de las categorías. Si 

fuera el caso, el Jurado Calificador podrá declarar desierto el Premio, si las personas candidatas no reúnen 

los méritos suficientes o no haya participación en ninguna de las categorías o así lo determine. Se considerará 

que se reúnen los méritos suficientes, cuando el Jurado Calificador otorgue a la candidatura un promedio 

general mínimo de 80 puntos. 

Cualquier caso no previsto referente a la evaluación será resuelto por el Jurado Calificador. 

8. Premios 

Las personas ganadoras del primero, segundo y tercer lugar en cada categoría, se les otorgará un diploma 

de reconocimiento. 

9. Ceremonia de premiación 

El acto de premiación 2024 tendrá verificativo en la fecha y lugar que determine la CONAPESCA, lo cual 

se hará de conocimiento público, con al menos 5 días hábiles previo al evento, a través de las páginas 

https://www.gob.mx/conapesca y https://www.gob.mx/imipas y www.cobi.org.mx. 

10. Informes 

Para aclaración de dudas, así como para obtener más información, está disponible el correo electrónico 

pesca.acua@conapesca.gob.mx y/o en los teléfonos de la CONAPESCA (669) 915 6900, extensiones 58604, 

58618, 58612 y 58620 de lunes a viernes con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

“Esta convocatoria es pública, ajena a cualquier partido político y no persigue lucro alguno. Queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el presente Acuerdo”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece la Explanada Mujeres Rurales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 4 y 5 

fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, reconoce la igualdad de 

los hombres y mujeres ante la ley; 

Que en el marco del Día Internacional de la Mujer Rural, la FAO y ONU Mujeres México, hacen un llamado 

a respetar y proteger los derechos de las mujeres rurales; 

Que las mujeres rurales tienen una amplia participación en la producción de alimentos a nivel mundial, y a 

través de su trabajo, saber y experiencia han logrado progreso en el nivel de vida de la familia, en la 

conservación de los recursos naturales, combate a la pobreza y violencia de género en beneficio de todas las 

personas; 

Que en México, las mujeres rurales constituyen casi una cuarta parte de la población femenina, 

desempeñando actividades primarias y conservando los recursos naturales de sus comunidades; 

Las mujeres rurales son indígenas, afrodescendientes, campesinas, pescadoras, artesanas, madres, 

migrantes, jóvenes, adultas, jornaleras, agricultoras, comerciantes, proveedoras de alimentos y salud, las 

mujeres rurales son capaces de generar riqueza y cambiar su entorno; 

Que el gobierno mexicano a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, reconoce la 

contribución de la mujer en el campo, reafirmando el compromiso de impulsar sus derechos, el 

empoderamiento y el papel que desempeñan en la producción de alimentos y subsistencia de comunidades; 

Que con la finalidad de homenajear a las mujeres rurales mexicanas por su gran trabajo y aportación a la 

sociedad, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA EXPLANADA MUJERES RURALES. 

ÚNICO.- Se establece la “Explanada Mujeres Rurales”, la cual se encuentra situada en el interior del 

inmueble sede de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ubicado en Municipio Libre #377, Colonia 

Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de México, como espacio físico 

dedicado a rendir homenaje a la labor que las mujeres desempeñan en el campo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Las estatuas, bustos, esculturas, placas y demás obras visuales que a la fecha de entrada en 

vigor del presente Acuerdo se encuentren incorporados al edificio sede de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, formarán parte de la “Explanada de Mujeres Rurales”. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Chihuahua. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. ROGELIO OLVERA GARCÍA, EN SU CARÁCTER 

DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. MAURO PARADA MUÑOZ, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, 

ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

HACIENDA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado de 
Chihuahua. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Chihuahua, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF” para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, el 25 de noviembre de 2023 y la aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de 
la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Chihuahua. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2024 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2024, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 
21 de diciembre de 2023. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2024, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 26 de 
diciembre de 2023. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Chihuahua, al Titular de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua, quien a la presente 
fecha se encuentra a cargo del ING. ROGELIO OLVERA GARCÍA. 

2) Por su parte “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al Secretario de Desarrollo Rural, el ING. MAURO 
PARADA MUÑOZ, y el Secretario de Hacienda el MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción V, 52 
y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 
“SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. ROGELIO OLVERA GARCÍA, en su carácter de Titular de la Oficina de Representación 
de “AGRICULTURA” en el Estado de Chihuahua, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2, 
apartado A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 
“AGRICULTURA” y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en 
concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico 
de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del Reglamento 
Interior del “SENASICA” y el artículo 13, fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Chihuahua para los 
efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Avenida Francisco 
Zarco Número 3801, Colonia Zarco, Código Postal 31020, Chihuahua, Chihuahua. 

II. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. MAURO PARADA MUÑOZ en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la C. Gobernadora Constitucional 
del Estado, Mtra. Maria Eugenia Campos Galván, de fecha 02 de mayo de 2022; mismo que 
obra debidamente registrado bajo la inscripción 149, folio 149, del Libro Seis, del Registro de 
Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda, así como el acta de toma 
de protesta correspondiente; contando con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 fracción IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural; y con la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. El MTRO. JOSÉ DE JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ, Secretario de Hacienda, acredita su 
personalidad con el nombramiento que fue expedido a su favor, por la C. Gobernadora 
Constitucional del Estado, Mtra. María Eugenia Campos Galván, de fecha 08 de septiembre de 
2021, mismo que obra debidamente registrado bajo la inscripción 249, folio 249, del libro Cinco, 
del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda; y cuenta 
con facultades suficientes para la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 9 fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II. 3. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida División del Norte Número. 2504, Colonia Altavista, Código Postal 31200, 
Chihuahua, Chihuahua. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de 
acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$99,170,452.00 (Noventa y nueve millones ciento setenta mil cuatrocientos cincuenta y dos Pesos 00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 79,870,452.00 (Setenta y nueve millones ochocientos setenta mil 
cuatrocientos cincuenta y dos Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo 
de “AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 19,300,000.00 (Diecinueve millones trescientos mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, 
para el ejercicio fiscal 2024 publicado en fecha 30 de diciembre 2023, en el Periódico Oficial del 
Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2024”, “Calendario de Ejecución 2024”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2024”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del estado de Chihuahua, en lo sucesivo el “FOFAE”, quien 
fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de 
Chihuahua, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2024 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2024”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Chihuahua, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 
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Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2024”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2024, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2025 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 



Miércoles 3 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 

a más tardar el primer trimestre de 2025, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 

con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 

Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 

“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintinueve días 

del mes de febrero de 2024.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier 

Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de 

Chihuahua, Ing. Rogelio Olvera García.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 

SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo 

Rural, Ing. Mauro Parada Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo 

Vázquez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Chihuahua 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 
De 

“AGRICULTURA” 

De “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 79,870,452.00 19,300,000.00 99,170,452.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

De 

“AGRICULTURA” 

Del “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 
6,303,624.00 0.00 6,303,624.00

II Campañas Fitozoosanitarias 64,551,819.00 19,300,000.00 83,851,819.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
9,015,009.00 0.00 9,015,009.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Chihuahua 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total 

Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

79,870,452.00 19,300,000.00 46,134,770.00 19,300,000.00 30,756,514.00 0.00 0.00 0.00 2,979,168.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

79,870,452.00 19,300,000.00 46,134,770.00 19,300,000.00 30,756,514.00 0.00 0.00 0.00 2,979,168.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I 

Vigilancia 

Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

6,303,624.00 0.00 3,782,174.00 0.00 2,521,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

II 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
64,551,819.00 19,300,000.00 36,943,591.00 19,300,000.00 24,629,060.00 0.00 0.00 0.00 2,979,168.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

III 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

9,015,009.00 0.00 5,409,005.00 0.00 3,606,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Chihuahua 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
4,584,015.00 0.00 4,584,015.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,719,609.00 0.00 1,719,609.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

20,648,651.00 3,500,000.00 24,148,651.00 Proyecto 9 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos acuícolas 
2,798,000.00 250,000.00 3,048,000.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

38,126,000.00 14,778,000.00 52,904,000.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

9,015,009.00  0.00 9,015,009.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 76,891,284.00 18,528,000.00 95,419,284.00 Proyectos 22 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2 2,979,168.00 772,000.00 3,751,168.00   

TOTAL  79,870,452.00  19,300,000.00 99,170,452.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
4,584,015.00 0.00 4,584,015.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,584,015.00 0.00 4,584,015.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,719,609.00 0.00 1,719,609.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,719,609.00 0.00 1,719,609.00 Proyectos 1 

      

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Servicio Fitosanitario 16,229,079.00 0.00 16,229,079.00 Proyecto 1 

2024 Manejo Fitosanitario de cultivos 

básicos 
1,439,043.00 0.00 1,439,043.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 
757,880.00 0.00 757,880.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas reglamentadas del 

Algodonero 

279,887.00 0.00 279,887.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Manejo Fitosanitario del 

Nogal 

96,151.00 850,000.00 946,151.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Manejo Fitosanitario de 

Mosquita Blanca 

0.00 150,000.00 150,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria -Campaña contra Picudo 

del Chile 

0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria -Manejo Fitosanitario de 

Mancha de Fuego 

0.00 500,000.00 500,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Fitosanitaria 

1,846,611.00 0.00 1,846,611.00 Proyecto 1 

TOTAL 20,648,651.00 3,500,000.00 24,148,651.00 Proyectos 9 
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b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Peces y anfibios 2,798,000.00 250,000.00 3,048,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,798,000.00 250,000.00 3,048,000.00 Proyectos 1 

      

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

23,745,000.00 0.00 23,745,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
6,616,000.00 0.00 6,616,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Varroasis de las Abejas 
725,000.00 0.00 725,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para el control 

de la garrapata Boophilus spp 
890,000.00 0.00 890,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en 

bovinos y especies ganaderas 

1,150,000.00 0.00 1,150,000.00 Proyecto 1 

2024 Programa de eliminación de 

animales positivos, reactores, expuestos 

y sospechosos 

3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

1,500,000.00 14,778,000.00 16,278,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 38,126,000.00 14,778,000.00 52,904,000.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Inocuidad Agrícola 5,415,009.00 0.00 5,415,009.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Pecuaria 2,600,000.00 0.00 2,600,000.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 9,015,009.00 0.00 9,015,009.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El 

Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Chihuahua, Ing. Rogelio Olvera 

García.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado 

Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural, Ing. Mauro Parada Muñoz.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica. 


